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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
405-01-16 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Cuadringentésima Cuarta Reunión Ordinaria del Comité Técnico del 

FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y 
CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 2016. 

 
 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio No. 
FOFAES 405-01-16 de 
fecha 255 de Octubre  del 
2016. 
 

 

405-02-16 El Comité Técnico Autoriza la Modificación de Metas Físicas del Programa de Productividad Rural 2016 del 
Componente de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua – IPASSA,  
como se detallan a continuación:  
 

Nº CTE. PRO 
PROYECTO REPRES. CONCEPTO CANT UM TOTAL APOYO PROD. FEDERAL ESTATAL 

META MODIFICADA 

1 BAMORI 
Ezequiel  
Rascón 
Campa   

Construcción de 
Pila de 
Almacenamiento 
de Agua 

1 Obra 260,000 234,000 26,0000 187,200 46,800 

Bebedero 
Pecuario 
 

8 Obra 164,240. 147,790 16,450 118,232 29,558 

Establecimiento 
de Pradera  
 

62 Has. 306,900 276,210 30,690 220,968 55,242 

Elaboración de 
Proyecto  
 

1 Pry 21,000 21,000 0 16,800 4,200 

Ejecución de 
Proyecto  
 

1 Pry 21,000 21,000 0 16,800 4,200 

T o t a l 773,140 700,00 73,140 560,000 140,000 

 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

El C.T. Informa a la S.G.  

405-03-16 El Comité Técnico Autoriza el pago por un importe de 412,450.00 pesos, a favor de 1 beneficiario, del Programa de 
Productividad Rural 2016 del Componente de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable 
del Suelo y Agua - IPASSA. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
405-01 de  fecha 25 de 
Octubre del 2016. 
 

 

 
 



FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Cuadringentésima Quinta Reunión Ordinaria 

                    Pag 
 

2 

405-04-16 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 164 Solicitudes por un monto de 6,895,411.09 pesos y Autoriza los 
Pagos por un monto de 6,895,411.09 pesos a favor de 164 Solicitudes, con cargo al Programa de Productividad 
Rural 2016 del Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaría - PESA – Agrícola 

 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, señala que “el 
incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los 
requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con 
base en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada 
a la terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma del acta de 
entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen.    
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
405-02 de  fecha 25 de 
Octubre del 2016. 
 

 

405-05-16 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 400 Solicitudes por un monto de 27,377,535.47 pesos y Autoriza los 
Pagos por un importe de 27,377,535.47 peso, a favor de 400 solicitudes, con cargo al Programa de Productividad 
Rural 2016 del Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaría - PESA – Pecuario 

 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, señala que “el 
incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los 
requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con 
base en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada 
a la terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma del acta de 
entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen.    
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
405-03 de  fecha 25 de 
Octubre del 2016. 
 

 

405-06-16 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 4 Solicitudes por un monto de 375,795.00 pesos y Autoriza los Pagos 
por un monto de 375,795.00 pesos, a favor de 4 beneficiarios, con cargo al Programa de Productividad Rural 2016 
del Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaría - PESA – Pesca y Acuacultura 

 
Cabe señalar, que en las Reglas de Operación para los Programas de la SAGARPA vigentes, señala que “el 
incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los 
requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con 
base en la disponibilidad presupuestaria”. Sin embargo, la liberación de los pagos autorizados queda condicionada 
a la terminación de la obra o proyecto por parte del Productor; así como la verificación y la firma del acta de 
entrega-recepción por parte de los que en ella intervienen.    
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
405-04 de  fecha 25 de 
Octubre del 2016. 
 

 

405-07-16 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 42 solicitudes por un monto de 15,069,603.00 pesos, 
correspondientes a recursos federales del Programa de Fomento a la Agricultura 2016 en su Componente 
Tecnificación de Riego, considerados dentro del Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y el Gobierno del Estado de Sonora, a través de la 
SAGARHPA.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

  
 

El C.T. Informó a la S.A.  

405-08-16 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. Oscar Armando 
Acuña Ortíz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Inetrno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 


